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de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de
la efectividad económica de .U &aeenso & Sargento, hasta la
entrada en vigor de 1& Ley 511976, de 11 de marzo, condenando
a la Administración al pago de 1&5 cantidades que resulten, sin
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia. rernftase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa. para su ejecución y cumplimiento. ~

Así por esta. nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ci6n al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la. Ley
reguladora de la Jurisdic<:i6n Contencioso-Administrativo de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el artículo 3. 0 de 1& Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de septiemt.re de 1983.-P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Pesona.l y Acción Social, Federico Micha~

vil a Pallarés.

Excrnos. Sres, Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados dtl Guerra por la Patria.

parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos
asimjsmo. parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu~
rrentf' el derecho que tiene a percibir el complemento de destino
por responsabilidad en la función, desde la techa de su efecti_
vidad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las Cantidades que resulten, sin expresa
imposición de costas.

Firm~ que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su eJecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica·
ción al rollo, lo pronunciam06, mandamos y firmamos._

En S·.l virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Con~encioso·Administrativade 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facuultades que me confie
re el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términOS la expresada sentencia.

. Lo que comunico a VV. E
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.-P, D., el Secretario gene·

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha·
vila Pallarés.

Excmo<;. Sres. Subsecretll-rio de Politíca. de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

En s' virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdición Contencioso· Administrativa de 27
d.e diciemb~e de 1956 y en USo de las facultades que me oon.
flere el artlculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mer~ 54/1982,. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propIOS térrnmos la expresada sentencia.

Lo .que comunicc a V. E.
DioSg uarde a V E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario gene.

ral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente (~eneral Jefe del Estudo Mayor del Ejér
cito (JEME).

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso arlministrativo se
guido e 1 única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante' don
SantiagJ León Garda, quien .postula' por sí mismo, y de' otra,
como ~enlandada, la Administración Pública, representada y
defe!'.dld'l por el Abogado del Estado contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 16 de mayó y 1 de agosto de 1979
se ha ~ictad.o. sentencia.· oon fecha 17 de febrp.ro de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

·Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don· Santiago León Garcia. re
presentado por el Procurador señor Granados Weil contra reso~

luciones del Ministerio de Defensa de 16 de mayo y 1 de agosto
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en

27077 ORDEN .111/02992/1983, de 15 de septiembre, pOr
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada en grado de apela
ción con fecha 24 de febrero de 1983. en e~ recurso
contencioso.administrativo interpuesto por don An
tOnio Aymat lbáñez. General de Brigada de Caba·
llería. díplomado de EM. en reserva.

~xcmJ Sr ..: En el recurso de apelación seguido ante la Sala
QUlOta del Tnbuna! Supremo, entre partes. de Una, como deman·
dante don A~to~io Aymat Ibañez, General de Brigada. quien
postUla por SI ,nllsmo, y de otra, como demandada la Adminis·
tración Pública, representada y defendida por el -Abogado del
Estado,. co~tra se~tencia de 16 de febrero de 1982, dictada por
la AudlenCHl. NaCional, se ha dictado sentencia con fecha 24 de
febrero de 1983, cuya parte disp06itiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso -de apelación inter- .
puesto por don Antonlü Aymat Ibañez, contra la sentencia de
fecha. 16 de febrero de 1982 en pleito número 34.34811979, dictada.
por la Audiencia Nacional, confirmamos ésta en todas sus partes
sin hace·' expresa. imposición de costas.

ASI por esta nuestra sentencia que se publicara en el 'Bole
tin .O.fi~ial del Es~ado" e insertará en la "Colección Legislativa",
deflDltlvamente Juzgando, lo pronuncJamos. mandamos y fir
mamos ...

Excmos. Sres. Subsecretario de Polities de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/03022/1983, de 15 de septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audíencia Nacional, dictada con fecha 3 de
marzo de 1983, en el recurso contencíoso adminis·
trativo tnterpuesto por don AgusUn Lantero Fer·
nández, Sargento de La Legión, Caballero Mutdado
Permanente.

ORDEN 1I1103023/1Q83, de 15 de septiembre, Dor
la que se dispone el cumplimiento de la s~ntenci,a

de la Audiencia Nacíonal, dic¡;ada con fecha 7 de
marzo de 1983, en el recurso contenrioso adminis
trativo interpuesto por don Gabina López MOntaña,
Sargento de Infanteria, Caballero Mutilado Abso
luto.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guidlJ en (mica instancia ante la Sección 3.- de la Audiencia
Nacknal. entre partes, de una, como demandante, don Agus·
tín Lantero Fernández, quien postula por 51 mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendirt~ por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
MiniEoterio de Defensa de 5 de noviembre de 1979 y 2 de enero
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 3' de marzo de 1983
cuya part~ dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando parcialmente el reCl!l\So cont~ncio

so· administrativo interpuesto por don José Granados Weil, Pro_
curador, en nombre de don Agustín Lantero Fernández, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de noviembre de
1979 y 2 de enero de 1980, debemos declarar y declarainos
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse·
cuencia, lal:> anu lamas, asimismo, parcialmente, reconociendo,
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir
el complemento d~ destino por respons!:lbilidad en la función,
desdE: la fecha. de su efectividad económica en el empleo de Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de
marzo, condenando a la. Administración al pago de las cantida_
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Finn" que sea la presente sentencia, remitase testimonio de
la rnISm'3. con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos. mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisd¡ción Contt::ncioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa
número ;H/l~2, de 16 de marzo, dis'pongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo qu~ comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. E. muchos a1\06.
Madrid, 15 de septiembre de 1983-P. D., el Secretario gene.

ral para Asuntos de Personal y Acción SI/cial, Federico Micha
vila PaJ1arés

Excmos. Sres.: En' el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la SeCCIón Quinta de la Aud!t1Dcia

27079

27080

ORDEN 111/03021/1983, de 19 de septiembre, par
la que se dispone el cumplimiento de ta sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17
de febrero de 1983, en el recurso ccnteflciosO-(Ldmi
nistrativo interpuesto por don Santiago León Gar·
cta, Sargento de Infanteria, Caballero Mutilado Per~
monente.
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